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Una vez verificado tanto el escrito como los anexos aportados para subsanar la 

demanda, advierte el despacho que si bien se allegó un memorial inicial dentro 

del término legalmente previsto, lo fue para solicitar la concesión de un plazo 

adicional para allegar el documento requerido en el auto inadmisorio, siendo lo 

cierto que, el mismo, solo fue aportado el 6 de septiembre de 2022, cuando ya 

había fenecido la oportunidad para el efecto. 

 

Así entonces, y toda vez que, al tenor de lo normado en el artículo 13 del C.G. 

del P., se trata de términos legales de “orden público, y en consecuencia, de 

obligatorio cumplimiento”, lo que, como se vio, no fue observado para la 

aportación del citado documento -certificado de tradición del automotor-, el 

despacho, al tenor de lo normado en el artículo 90 del C.G. del P., resuelve: 

 

1.  RECHAZAR la anterior solicitud. 

 

2.   Por secretaría déjense las constancias del caso y archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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